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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Proyecto Melilla, S.A. 

464. EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 1602 DE FECHA 7 DE MAYO DE 2019, 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS PARA LA 
CONTRATACIÓN EN PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS EN MELILLA, AÑO 2019. 
 
TituloES: Extracto de la Orden de la Economía, Empleo y Administraciones Públicas nº 
2019001602 de fecha 07 de mayo de 2019, por el que se convocan subvenciones destinadas 
para la contratación en planes de inserción laboral de desempleados en Melilla. Año 2019 
 
TextoES: BDNS(Identif.):453969 
BDNS (identif.): 453969 
  
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 18 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 
  
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (CE) N.º 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE 
L352 de 24/12/2013. 
  
Primero. Beneficiarios: 
Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las determinadas en cada convocatoria entre: 
empresas con personalidad jurídica, persona física que actúe como empresario, Fundaciones de 
la ley 50/2002, de 26 de diciembre, Federaciones Deportivas, Colegios profesionales, 
Asociaciones y Organizaciones representativas de sectores económicos y sociales, y 
Asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro relacionadas y dedicadas a la atención a 
personas con discapacidad y/o a la atención de personas víctimas de violencia de género. 
 
Las empresas y empresarios deberán tener la condición de pequeña empresa, es decir, que 
ocupen a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general 
anual no supera los 10 millones de euros, y que lleven desarrollando su actividad en la Ciudad 
de Melilla en el tiempo que se determine en convocatoria. 
 
El resto de beneficiarios deberán tener, como mínimo, un centro de trabajo en la Ciudad 
Autónoma de Melilla y tener contratado a uno o varios trabajadores durante el periodo 
determinado en cada convocatoria y que ocupen menos de 50 personas 
 
Los trabajadores que se contraten afectos a estas subvenciones deberán prestar sus servicios 
en cualquiera de estos centros de trabajo de la Ciudad de Melilla. 
 
Se entiende como centro de trabajo en Melilla, aquellos que estén registrados, con cuenta de 
cotización dada de alta en la Seguridad Social en Melilla. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiarios quiénes concurra en algunas de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Quedan excluidos aquellos solicitantes que sean Administraciones Públicas, sector público y 
entes dependientes. 
 
En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros de los planes de inserción 
subvencionados. 
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